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SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DECRETO
La ejecución de los trabajos realizados 

o que se realicen en virtud de lo estable 
cidoen el Decreto de 5 de noviembre de 
1932, debe ser sometida a las normas y 
procedimientos vigentes en la confección 
del Censo electoral, si bien parece pru 
ilcnte, por la limitación del número de 
casos, reducir los plazos que para los di
ferentes periodos de trabajo establece el 
Decreto de 26 de enero de 1932.

En virtud de los expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las listas de los Cen

sos electorales comprobados por la Dilec
ción general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de noviem
bre de 1932, serán expuestas al público, 
por el Ayuntamiento respectivo, en los 
sitios de contumbre, de sol a sol, durante 
diez dias, para que los vecinos de los Mu
nicipios reclamen contra ellas.

Durante dichos dias se presentarán 
las reclamaciones, debidamente docu
mentadas, ante el Secretario del Ayunta
miento, quien las remitirá informadas en 
el plazo de tres dias al Jefe provincial de 
Estadística, el que resolverá dentro de 
los cuatro días siguientes. ,

Las mencionadas resoluciones serán 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del Ayuntamiento interesa- 
<lo, el que a su vez las notificará inmedia
tamente a los reclamantes, que podrán 
impugnarlas en el plazo de tres dias, con
tados a partir del de la notificación, ante 
el Tribunal provincial de lo Contencio- 
soadministrativo. Dicho Tribunal resolve
rá en plazo que no podrá exceder de cin
co di as,

Una vez que sean definitivas las listas 
se remitirán al Presidente de la Diputa
ción provincial respectiva, para su inme
diata impresión.

Dado en Madrid a diez y ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Azaila
(Gaceta 19 febrero de 1933)

* * *
ORDEN

. limo. Sr.: La derogación de las dispo
siciones relativas a Catastro que la nueva 
Rey de 6 de agosto del año 1932 establece, 
ha de entenderse sin perjuicio de la firme
za de las situaciones jurídicas creadas al 
amparo de las disposiciones derogadas, 
como establecen de consuno el artículo 
adicional 1.° de la Ley y el apartado a) 
del articulo l.° del Decreto de 15 de abril 
de 1931 sobre derogación de las disposi 
ciones dictatoriales.

Por ello debe entenderse en vigor la 
Real orden de 19 de junio de 1926, que 
dispuso la participación de los Ayunta- 
lüieutos y Diputaciones en la obra de Ca

tastro, ya que a su amparo el mismo Esta
do se procuró una colaboración que, por i 
ser necesaria por haber servido de base a > 
la actual organización de los servicios y ( 
por haber surtido efecto para los Ayunta- ' 
mientos y Diputaciones afectados por ios 
trabajos realizados hasta la fecha, debe 
subsistir. ,

De otro modo, no solamente habría 
que destruir la situación jurídicamente ' 
creada por aquella disposición y variar i 
fundamentalmente la organización y el 1 
presupuesto que actualmente rigen para ; 
los servicios de Catastro, sino que, en es- ¡ 
tricta justicia, debería reintegrarse a las 1 
Diputaciones y Ayuntamientos que hasta 
hoy contribuyeron con el Estado al de- . 
senvolvimiento del servicio el importe de 
sus aportaciones, en evitación de un trato 
desigual para tales organismos, con res 
pecto a sus similares, cuyos trabajos ca- ¡ 
tastrales se hicieran en adelante.

Por ello, y porque subsisten las razo- ; 
nos en que la Real orden de 19 de junio 
de 1926 se apoyaba para decretar las 
colaboraciones apuntadas,

Esta, Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, j 
ha tenido a bien disponer que la Real 
orden de 19 de junio de 1926, que dispuso ; 
la participación de los Ayuntamientos y 
Diputaciones en la obra de Catastro, con- i 
tinúe en vigor como hasta la lecha, ya ¡ 
que con arreglo a lo establecido por el ; 
artículo adicional 1." de la ley de 6 de 
agosto último, y el apartado a) del artí- ■ 
culo l.° del Decreto de 15 de abril de 1931, ‘ 
la, Real orden citada debe entenderse ex- . 
ceptuada de derogación.

Madrid, 10 de febrero de 1932.
AZAÑA

Señor Director general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística.

(Gaceta 15 febrero de 1933)
* * 

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA y b e l l a s a r t e s

ORDENES
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por el Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca (Baleares), solicitando el auxilio del 
Estado para realizar un plan general de 
construcciones escolares dentro de la pro
vincia:

Resultando que entre las obras a rea
lizar figura la de construcción de un Gru
po escolar en San Jordi con dos clases 
para niños, dos para niñas y una para 
párvulos, cuyo proyecto, redactado por 
los Arquitectos señores Ribas, Garau y 
Oleza, asciende a 130.359'57 pesetas, in
cluido en esta cantidad el importe de las 
viviendas para los Maestros:

Considerando (pie la petición se ajusta 
a lo prevenido en el Decreto de 10 de ju
lio de 1928 (artículo 20),

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que se apruebe el proyecto formado 
por los Arquitectos Señores Ribas, Garau 
y Oleza, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Ba
leares) de un edificio en San Jordi con 
destino a cinco Escuelas unitarias, dos 
para niños, dos para niñas y una para 
párvulos (con viviendas para los Maes
tros), debiendo tenerse en cuenta para su 

para niños, dos para niñas y una para 
párvulos, con viviendas para los Maes
tros; debiendo tenerse en cuenta para su 
ejecución lo que establece la Ley de 27 
de diciembre último, por la que se aprue
ba el referido plan de conjunto y demás 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. Madrid, 6 de febrero de 
1933.

p. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ense
ñanza. * * *
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por el Ayuntamiento de Palma, de Mallor
ca (Baleares), solicitando el auxilio del Es
tado para realizar dentro de la provincia 
un plan general de construcciones de Es
cuelas:

- Resultando que entre las obras a rea
' lizar figura la construcción de un edificio 
en «Son Anglada», con destino a tres Es 
cuelas unitarias (niños, niñas y párvulos1, 
con viviendas para, los Maestros:

Resultando que el proyecto correspon 
diente ha. sido redactado por los Arquitec
tos Sres. Ribas, Garau y Oleza, con un 
presupuesto que asciende a 76.215,68 pe
setas: . .

Considerando que esta petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto de 10 
de julio de 1928,

Este Ministerio ha tenido a. bien resol
ver que se apruebe el proyecto formado 
por los Arquitectos Sres. Ribas, Garau y 
Oleza, para la construcción por el Ayun
tamiento de Palma de Mallorca (Balea
res) de un edificio en «Son Anglada», con 
destino a tres Escuelas unitarias (niños, 
niñas y párvulos), con viviendas para los 
Maestros; debiendo tenerse en cuenta pa
ra su ejecución lo que establece la Ley de 
27 de diciembre próximo pasado, por lo 
que se aprueba, el referido plan de con
junto, y demás disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de febrero de 
1933.

P. D., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ense
ñanza. * * *
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por el Ayuntamiento de Palma de Mallor- 
(Baleares), solicitando el auxilio del Esta
do para realizar, dentro de la provincia, 
un plan general de construcciones esco
lares:

Resultando que entre las obras a rea
lizar figura la construcción de un edificio 
en «Finestres Verdes», con destino a tres 
Escuelas unitarias (niños, niñas y párvu
los), con viviendas parales Maestros, cu
yo proyecto, redactado por los Arquitec
tos señores Ribas, Garau y Oleza, ascien
de a pesetas 94.205,60:

Considerando que esta petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto de 10 
de julio de 1928 (artículo 20),

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que se apruebe el proyecto formado 
por los Arquitectos señores Ribas, Garau 
y Oleza, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Ba
leares) de un edificio en «Finestres Ver-

ejecución lo que establece la Ley de 27 
de diciembre último, por la que se aprue
ba el referido plan de conjunto y demás 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de febrero de 
1933.

P. D., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ense
ñanza. * * *
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por el Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca (Baleares), solicitando el auxilio del 
Estado para realizar un plan general de 
construcciones escolares dentro de la pro
vincia:

Resultando que entre las obras a rea
lizar figura la de construcción del Grupo 
escolar «Ricardo Ortega» en la Avenida 
de Estanislao higueras, con ocho Seccio-. 
nes para niñas y cuatro para párvulos, 
cuyo proyecto, redactado por el Arqui
tecto Don Guillermo Forteza, asciende a 
483.241,77 pesetas, incluido en esta canti
dad el importe de las obras correspon 
dientes a las viviendas de los Maestros:

Considerando que la petición se ajusta 
a lo prevenido en el Decreto de 10 de 
julio de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que se apruebe el proyecto formado 
por el Arquitecto Don Guillermo Forteza, 
para la construcción por el Ayuntamien
to de Palma de Mallorca (Baleares) de un 
Grupo escolar «Ricardo Ortega», con ocho 
Secciones para niñas y cuatro para pár
vulos (con viviendas para los Maestros), 
debiendo tenerse en cuenta para su ejecu
ción lo que establece la Ley de 27 de di
ciembre último, por la. que se aprueba el 
referido plan de conjunto, y demás dispo 
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de febrero de 
1933.

P. D., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
' por el Ayuntamiento de Palma de Mallor 
■' ea (Baleares), solicitando el auxilio del 
t Estado para realizar un plan general de 
i construcciones escolares dentro de la pro- 
i vincia:

Resultando que entre las obras a rea- 
¡ lizar figura la construcción de un edificio 
í en «El Terreno», con destino a cinco Es- 

■ cuelas unitarias, dos para niños, dos para 
. niñas y una para párvulos:

Resultando que el proyecto correspon
diente ha sido redactado por los Arquitec
tos Sres. Bolill, González y Ribas, con un 

; presupuesto que asciende a 124.014,01 pe
* setns*
* Considerando que esta petición se 

ajusta a lo prevenido en el Decreto de 10 
t de julio de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que se apruebe el proyecto formado 

í por los Arquitectos Sres. Bofill, González 
; y Ribas, para la construcción por el 
¡ Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Ba- 
Í loares) de un edificio en «El Terreno», 

con destino a cinco Escalas unitarias, dos
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des», con destino a tres Escuelas unita
rias (niños, niñas y párvulos), con vivien
das para los Maestros, debiendo tenerse 
en cuenta para su ejecución lo que esta
blece la Ijey de 27 de diciembre último, 
por la que se aprueba el referido plan de 
conjunto y demás disposiciones vigentes.

í,o digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. Madrid, 6 de febrero de 
1933.

nes bajo la presidencia del Maestro Don 
Tomás Balaguer Bauza, y las señoras en 
igual dia y hora en el Museo Pedagógico 
(Consulado de Mar.1 bajo la presidencia 
de Ja Maestra D.a Paula Cabellas.

Palma de Mallorca a 22 de febrero de 
1933.—El Secretario, Fernando Leal.— 
V.u B.° — El Presidente, José F. de la 
Plata.

P. D., 
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

t

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca Baleares), solicitandc el auxilio del 
Estado para realizar un plan general de 
construcciones escolares dentro de la pro
vincia:

Resultando que entre las obras a. rea
lizar figura la construcción de un edificio 
en «Estados Unidos», con destino a tres 
Escuelas unitarias (niños, niñas y párvu
los . con viviendas para los Maestros:

Resaltando que el oportuno proyecto 
ha sido redactado por los Arquitectos se
ñores Ribas, Garau y Oleza, con un pre
supuestos que asciende a pesetas 84.123,18 

Considerando que esta petición se ajus
ta a, lo prevenido en el Decreto do 10 de
julio de 1928, •

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que se aprube el proyecto redactado 
por los Arquitectos señores Ribas, Garau 
y Oleza, para la. construcción por el 
Ayuntamiente de Palma de Mallorca (Ba
leares), de un edificio en «Estados Uni
dos», con destino a tres Escuelas unita
rias (niños, niñas y párvulos), con vivien
das para los Maestros; debiendo tenerse 
en cuenta para su ejecución lo que esta

- bioce la Ley de 27 de diciembre último, 
por la que se aprueba el referido plan de 
conjunto y demás disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de febrero de

Núm. 459
DELEGACION PROVINCIAL

DE TRABAJO EN BALEARES
Habiéndose verificado el escrutinio de 

las elecciones celebradas para la desig
nación de los Vocales de la Sección de 
Notarías y Registros de la Propiedad, 
dentro del Jurado Mixto de Despachos y 
Oficinas, de esta provincia, ha, dado el 
siguiente resultado:

Para Vocales patronos efectivos han
resultado elegidos:

D. Damián Vidal Burdils.
D. Jerónimo Massanet Sampol.
D. Miguel Alcón Orrico.
Para Vocales patronos suplentes 

sido designados:
D. Tomás Sastre Gamundi.
D. Jaime Puig Barceló.
D. José Ciar Salva.
Para Vocales obreros efectivos 

resultado nombrados:
D. Baltasar Llabrés Bennasar.
I). Félix Lorenzo Adrover.
D. Andrés Palou Capó.
Para Vocales obreros suplentes 

resultados elegidos:
D. José Arnau Rosselló.
D. José Ruiz Arriaga.
D. José Coll Llabrés.

han

han

han

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y a efectos de 
reclamación.

Palma 21 de febrero de 1933.—El Dele
gado Provincial interino, Jaime Bauza.

P. D., 
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera ense
ñanza. *
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por ei Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca (Baleares), solicitando el auxilio del 
Estado para realizar un plan general de 
construcciones escolares dentro de la pro
vincia:

Resultando que entre las obras a rea
lizar figura la construcción de un edificio 
en «Genova», con destino a tres Escuelas 
unitarias (niños, niñas y párvulos), con 
viviendas para los Maestros:

Resultando que el Arquitecto D. Gui
llermo Forteza ha redactado el corres
pondiente proyecto, con un presupuesto 
que asciendo a 112.349,64 pesetas:

Considerando que esta petición se ajus
ta a lo prevenido en el Decreto de 10 de 
julio de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que se apruebe el proyecto formado 
por el Arquitecto D. Guillermo Forteza, 
para la construcción por el Ayuntamien
to de Palma de Mallorca (Baleaes) de un 
edificio en «Génova», con destino a tres 
Escuelas unitarias (niños, niñas y párvu
los), con viviendas para los Maestros; 
debiendo tenerse en cuenta para su eje
cución lo que establece la Ley de 27 de 
diciembre último, por la que se aprueba 
el referido plan de conjunto y demás dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimento y 
demás electos. Madrid, 6 de febrero de

p. D., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

(Gaceta. 14 febrero de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 465

CONSEJO PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Con el fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por este Consejo en Circular 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, correspondiente al dia 14 del 
corriente, relativa a la elección de voca
les en concepto de padres de familia del 
citado Consejo, los elegidos en cada Es
cuela se reunirán, el próximo domingo 
dia 26 a las 11 de la mañana en el local 
de la Escuela Graduada de niños de [.e- 
▼ante (calle de Ricardo Ortega), los varo-

Num. 452
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Arbitrio sobre el consumo de rinos, bebidas 
espirituosas, alcoholes // perfumería.
Con el fin de que no incurran en de

fraudación los productores, cosecheros, 
almacenistas, etc., de vinos, alcoholes y 
perfumería de este término municipal y 
los de fuera término, se les notifica por el 
presente, que todos ios géneros sujetos al 

' adeudo para circular por la zona libre 
deberán ir acompañados de guías que 
facilitará gratuitamente este Ayunta
miento (Negociado de Arbitrios) adv'irticn- 
do que todo género que se trasporte por 
dicha zona sin guía será decomisado.

Lo que se anuncia para generad cono
cimiento de los productores, almacenis
tas y demás que trafiquen con estos artí
culos, dándoles un plazo de quince dias 
a contar de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la, provincia para 
que se proveezcan de las guías antes 
mencionadas.

Palma 20 febrero de 1933.—El Alcal
de, José Tomás Rentería.

* * *
Núm 444

Don Manuel Cortés Aguiló, Secretario Habi
litado del Tribunal procincial deloCon- 
tenciosoadm in ish ’a ti ro.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal se hace saber: Que por 
parte de D. Juan Morey Galmés. D. Na
dal Tauler Antich y D. Juan Martí Fe- 
brer se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo contra la resolución del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de fecha veintitrés de enero 
último; por la que se aprueba, la Orde
nanza de «Inquilinato» del Ayuntamien
to de Manacor formada para el presente 
ejercicio y siguientes y se desestima la 
reclamación contra la misma presentada 
por los recurrentes y otros.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Dado en Palma a diez y ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y tres.— 
Manuel Cortés. '* * *

Núm. 143

i =Número tres.=En la ciudad de Palma 
¡ de Mallorca a veinticuatro de enero de 

mil novecientos treinta y tres.-- Visto 
i ante este Tribunal de lo Contencioso-ad- 

ministrativo el presente pleito interpuesto 
por el Ayuntamiento de Alaré represen
tado por el procurador Don Jaime Viñals 
Pizá y defendido por el letrado D. Martin 
Pou sobre lesividad del acuerdo tomado 
por dicha Corporación municipal con fe
cha siete de diciembre de mil novecientos 
veinticinco con citación del Sr. Fiscal de 
lo Contencioso administrativo y D. Juan 
Rosselló Crespí representado a la vez por 
el procurador D. Migi ei Oliver y defen
dido por el letrado Don Tomás Muntaner.

Resultando: Que del expediente admi
nistrativo aparece que el Presidente de 
la Comisión Gestora del pueblo de Alaré 
expuso que habiendo examinado el acuer
do tomado por el Ayuntamiento pleno de 
mil novecientos veinticinco referente a 
las aguas para el Matadero, tomado por 
Don Juan Rosselló Crespí opinaba proce
día revisar dicho acuerdo por si podía 
lesionar los intereses del municipio, y 
mientras tanto no satisfacer cantidad aj- 
guna al Sindicato de riegos por la parte 
que se comprometió por cuenta de dicho 
Señor Rosselló aprobándose asi por una
nimidad, y uniéndose al expediente la 
escritura original, acordándose luego con
sultar tal asunto con personas peritos 
comisionándose para ello a dicho Señor 
Presidente, el cual unos dias después dió 
cuenta que de sus gestiones aparecía que 
la anulación del acuerdo de referencia 
era de justicie! procediendo formular el co
rrespondiente recurso quedando asi acor
dado: que formalizado el recurso se comi
sionó al referido Sr. Presidente para la 
presentación del mismo en el Gobierno 
civil de esta provincia, en cuyo recurso 
en síntesis se decía: que estimándose le
sivo el acuerdo tomado por el Ayunta
miento en pleno en siete de diciembre de 
mil novecientos veinticinco referente a 
la cesión de aguas por Don Juan Rosselló 
Crespí proponía la. anulación del mismo, 
por cuanto dicho Sr. Rosselló no cede al 
Ayuntamiento agua de ninguna clase, ya 
que éste la tiene de su propiedad y dispo
ne del agua de la fuente de [jas Artigues 
desde la salida del sol del martes a la 
del miércoles para los depósitos públicos 
construidos y que en lo sucesivo se cons
truyan, tampoco cede según afirma al 
Municipio para el escurrimiento de las 
aguas pluviales, de las suci is proceden
tes de la cloaca de la calle de Ca‘n Ma
nolas, y de las del Matadero, el uso de 
la arroyada o acequia de su propiedad 
que hay desde el Molinar al torrente de 
Bañols, pues tales aguas circulan desde 
tiempo inmemorial existiendo por tanto 
un gravamen de acueducto, de aquí que 
sin ceder nada obtendría unos beneficios 
a costa de los habitantes de Alaré y de 
los fondos del presupuesto de dicho Ayun 
tamiento; entendiendo por todo ello la 
Comisión Gestora que tal acuerdo está 
comprendido entre los citados por el Go
bierno provisional de la República, como 
lesivos al Ayuntamiento, proponiendo por 
ello sea reclamado nulo y sean a su vez 
reintegradas al Municipio las cantidades 
que ha satisfecho por la mitad de la cuota 
que se obligó a satisfacer de la corres
pondiente al mencionado Señor Rosselló; 
que en sesión de diez de julio de mil 
novecientos treinta y uno se dió cuenta 
de rna comunicación recibida del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil devolvien
do el aludido recurso, por ser el Gobierno 
civil incompetente para revocar acuer
dos municipales, y de estimarse lesivo 
tal contrato podria acudirse al Tribunal 
provincial de lo Contencioso administra
tivo; que estudiado tal asunto y en vista 
de lo que disponía el articulo ochenta y 
seis de la Ley municipal se acordó solici
tar el informe de dos letrados para en su 
caso interponer el recurso contencioso- 
administrativo contra el ya mencionado 
acuerdo de siete de diciembre de mil no
vecientos veinticinco, y recibido tal infor
me y apareciendo del mismo lesivo el 
acuerdo de referencia, se acuerda acep
tarlo y entablar el correspondiente re
curso, facultándose al Sr. Alcalde para 
que designase abogado y procurador para 
la defensa y representación del Municipio | 
en dicho asunto. |

Resultando: Que el procurador Don 
Jaime Viñals Pizá ostentando la represen
tación legal del Ayuntamiento de Alaró, 
con escrito de fecha ocho de marzo del 
año último acudió ante este Tribunal ma- 1
nifestando que en tal concepto interponía. . ------ — nnescanao que en raí concepto interponía

Certifico: Que por el expresado Tribu- ; y formalizaba recurso contencioso-admi- 
nal se ha dictado la siguiente sentencia ' ' " .................. ..
S. S. Presidente: Excmo. Sr. D. Anselmo 
Gil de Tejada.—Magistrados: Don Luis 
Rosselló y Don José Carrillo.=Vocales: 
Don Juan Nadal y D. Fernando Montilla.

• nistrativo para que con citación del Mi
nisterio fiscal y de Don Juan Rosselló 
Crespí sea declarado lesivo el acuerdo 
de la Corporación municipal de siete de 
diciembre de mil novecientos veinticinco

fundáñdose en que, eí acuerdo del pri, 
sente recurso está formulado en los 
guientes términos: < El Señor Presidem,. 
expuso ala Coi poración municipal (|Ue 
con obj. to de dotar de aguas al Matadei, 
que se ha de construir había tenido varía 
entrevistas con I). Juan Rosselló Crespí, ‘ 
este Señor le habia presentado la sigui¿¿ 
te proposición: que poseía y tenia insorE 
en el Registro de la propiedad de lue 
las aguas de la Fuente «Plaza Artigue, 
que desde tiempo inmemorial aprovecha 
barí él y sus causantes en el predio 
Forteza, cada semana los lunes desd» 
mediodía hasta la salida del sol del niar. 
res, desde la puesta del sol del miércole. 
a la salida del sol del jueves, desde h 
puesta de! sol de este dia a las once de l 
mañana del sábado y de la puesta del su 
del sábado a la salida del sol del lune, 
todas ellas, sin más limitación en cuant 
a la, cantidad, que el derecho de aba, 
tecerse el vecindario de Alaró en |^ 
puntos de la acequia de la comunidad d 
regantes denominados: el Poador—Caín 
Fase -El Petit Pujol—Son Borras—So, 
Vidal—Son Tugores y el Ponterró, y e 
derecho de utilizar como fuerza m'otri 1 
los molinos harineros situados en la cw1
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rriente de dicha acequia conocidos poi 
Sa Font — Gane Fase — Son Borrás—Soi 
Vidal -Son 'Tugores — Son Borní - - So

cho, 
liar i 
con 
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Ibert y el Molinos. De las relacionada Lou* 
aguas el Sr. Rosselló cede al Municip 
de Alaró: l.° desde el dia primero d horade Alaré: 1.
mayo a treinta de octubre una hora se 
manal de agua, y seis horas cada seman: 
de las restantes del año, por un caí¿ 
abertura circular de diez centímetros di 
diámetro para su uso exclusivo y hasta h 
cantidad necesaria del servicio "del mata 
dero y lavaderos que el Ayuntamient 
ha de construir en la finca Can Burgue 
sos del pago Camp Roig que con est 
objeto tiene adquirida. El cedente s- 
reserva el derecho de señalar y variar 
las horas de percepción de las agua 
cedidas, y el Ayuntamiento se obliga a n 
enagenarlas nunca destinándolas siempr 
al uso expresado hasta la cantidad nece 
saria; 2." El Sr. Rosselló cede igualmenli 
al Municipio para escurrimiento de la 1 
aguas pluviales, de las sucias procedente!1 
de la cloaca de la calle de Ca‘n Mañola 1

dido

de las del matadero expresado, el uso d 
la arroyada o acequia de su propieda 
que hay desde el Molinos al torrente de 
Bañols por tierras de Son Forteza, si ' 
guiendo el curso que tiene actualmenit 
mientras al cedente no le convenga alie 
rarlo; pues se coviene «pie expresamente 
que se conservará a perpetuidad el douii 
nio de sus cayeros y márgenes, y el dere 
dio de utilizar libremente las "aguas é 
todas clases (pie por dicho cauce circulci •' 
y todos los sedimíentos, pozos o lucí- I 
(pie en el mismo se depositen. Será dt1 
cargo y cuenta del Ayuntamiento: 1 ¡ 
Construir y conservar en toda la exten 1 
sión de la finca de su pertenencia ei 1 
parte lindante con el predio deSon Forte ' 
za una pared medianera de mamposlen : 
de dos metros de altura a lo menos, ei 1 
sustitución de las que hay actualmente1 
de piedra seca. 2.° Todas las obras ) '
trabajos déla acequia de desagüe y si
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arreglo y limpieza y mantenimiento ei s':r eI 
toda su extensión en perfecto estado dr '" 44 
salubridad con arreglo a las disposiciont: i ,ln’ 
sanitarias vipenfp.R ° '1'nHna loa o--iate '‘eniaisanitarias vigentes. 3.° 'Todos los gastos 
de escritura pública, derechos reales y 
demás gastos que el contrato ocasiono 
Don Juan Rosselló cede graciosamenit1
al Municipio las aguas que en la fornr 
antedicha se destinarán a uso exclusiva 

i del Matadero y como precio del onerosi 
simo gravamen de acueducto que en h 
forma expresada se constituye sobre e- 
predio Son Forteza, el Ayuntamiento au
toriza a D. Juan Rosselló y sus sucesores 
para enajenar veinticuatro horas sepia- 
nales de las referidas de su pertenencia 
libres del gravamen del abasto público 
en los puntos de la acequia denominado 
Son Tugores y el Ponterró, y 2.° Se obli
ga a pagar anualmente la mitad de la» 
cuotas que se impongan a Don Juan Ros- 
selló y a sus herederos por las aguas qi’e 
percibe Son Forteza en los repartos qii*1 
haga la comunidad de regantes de dicha 
fuente, hasta que el cedente haya ena
jenado doce horas de agua de las vein
ticuatro mencionadas; empezando a regir 
este contrato el dia primero de diciembre 
de mil novecientos veintiséis; quedando 
formalizada en tales términos la escritura 
pública con fecha veintiséis de diciembre 
de mil novecientos veinticinco por ante 
el Notario Don Jaime Gelabert Ferreñ 
que el Ayuntamiento de Alaró percibe 
semanalmente de la indicada fuente de
«Las Artigues» veinticuatro horas de 
agua, o sea desde la salida del sol del 
martes a la del miércoles para la necesi
dad de los servicios públicos y su abasWi
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e ¡os lavanderos existen desde tiempo 
^memorial siendo abastecidos por el 
’oua dicha, siendo más que suficiente 
‘nra las necesidades públicas del Muni- 
^¡njo de Alaró, destinando el sobrante a 
llenarla8 fuentes del vecindario, de aqui 
i facilidad del Ayuntamiento para abas- 
ecef de agua el Matadero una vez cons- 
L.ído: que el gravamen de escurrimiento 
‘¡e aguas que van a parar al torrente de 
paüols por tierras de Son Forteza existe 
desde tiempo inmemorial; que el Señor 
Rosselló sólo puede disponer del agua de 
la fuente Artigues sólo desde que entra 
en Sun Forteza. En cuanto a la transcen 
dencia v consecuencias que el contrato 
jenvado del acuerdo de siete de diciem- 
bro de mil novecientos veinticinco puede 
tener por el Ayuntamiento, debe hacerse 
constar que en el cauce de la fuente en 
cuestión existen unos abastos públicos de 

l" ' ¡alfiquísima creación, y habiéndose con
cedido al Señor Rosselló el derecho de d)¡h 

i lw 
IÜ (Ir 
a ti 
-Sot

otri 
a co 
por

enajenar hasta veinticuatro horas de 
agua libres de este gravamen quedarían 
éstos abastos, y en su consecuencia nu
merosos vecinos de la población sin agua, 
:l ¡a (¡ue tienen indiscutiblemente dere
cho, lo mismo que quedarían los Molinos 
harineros llamados Can Ibert y Molinar 
con la enajenación al Sr. Rosselló de los 

3 productos de la acequia llamados Son 
k u Tugores y el Ponterró sin fuerza motriz

durante las horas de la venta. Que la ad¡i! 
cipi 
o (| 
a se 
nan 
cafi

hora de agua que más barato se ha ven
dido en Alaró ha sido a dos mil pesetas, 
y cu el casa, de (¡ue el Señor Rosselló 
consiga vender las veinticuatro horas de 

s j agua le reportaría una suma de cuarenta 
t.( ¡ y ocho mil pesetas, que sin consentimien- 
' 1 ¡o del Ayuntamiento nunca podría enaje- tata 

enti 
‘gue
est-
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nur, teniendo el Municipio a cambio de 
ello sólo gravámenes, llevando ya el 
Señor Rosselló cinco años recibiendo los 
beneficios, y sin que el referido Ayunta- 
niienlo haya percibido una gota de agua, 
aduciendo a continuación en cumplimien
to de las disposiciones legales vigentes 
las alegaciones consiguientes, y después 
de invocados los fundamentos de derecho 
nue estima aplicables al derecho que 
reclame, termina solicitando que en su 
día se dicte sentencia en la (¡ue se decla
re lesivo el acuerdo de siete de diciembre 
de mil novecientos veinte y cinco, ha
ciendo (¡ue queden las cosas en su primi
tivo y legal estado, obligando al deman- 
dadu a reintegrar a la Corporación muni
cipal cuantas cantidades hubiera aquella 
pagado por cuotas, con expresa imposi
ción de costas; interesándose por otrosí 
'¡ue se recibiera este recurso a prueba.
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y el Ministerio Fiscal de lo contencioso 
para (pie en el plazo de veinte dias con
testara la demanda; con lecha veinte y 
nueve de marzo del año último el señor 
lüscal presentó escrito exponiendo que 
debía abstenerse de intervenir en este li- 
ligio por cuanto la demanda, se interponía 
a nombre del Ayuntamiento de Alaró por 
medio de Abogado y Procurador, o sea a 
nombre de la Administración sometiendo
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ajA via contenciosa un acuerdo que con
sidera lesivo a sus intereses; y de poder 
s,'r el Fiscal emplazado se tendría el caso 
1 ’* que en un mismo litigio seria la propia 
■vliniuistracíón a la vez demandante y 
'‘emandado, adujo en apoyo de ello las 
'onsideraciones (¡ue estimó pertinentes, 
•'■•minando suplicando se le tuviera por 
''ustenído de este pleito, y siguiera su tra- 
"utación con las demás partes, acordán- 

por el Tribunal conforme a lo intere- 
sido por dicho Ministerio; y en escrito de 
veinte y nueve de abril siguiente el Procu
rador D. Miguel Oliver en nombre de Don 
•'uun Rosselló evacuó el trámite conferido, 
^poniendo en síntesis: que aceptaba los 
•echos de la demanda en cuanto resulta de 

•°8 documentos a que se refiere y escritu
ra publica autorizada por el Notario don 
’Qune Gelabert en veinte y seis de di
ciembre de mil novecientos veinte y cin- 

añadiendo que el Ayuntamiento de
mandante no es el dueño ni preceptor de 
.'"•as las aguas que emanan de la fuente 
-¡‘s Artigues durante las veinte y cuatro 
oras comprendidas entre la salida, del 

' y, del martes y la salida del Sol deí 
Cercóles de cada semana, pudiendo solo 
gB^vecharla en cuanto le sean indispen- 
^'des para el abasto público, siendo las 

‘stautes aguas durante las veinte y cua- 
loras poseídas y utilizadas por un nú- 

considerable de perceptores, sin que ¡ 
(1/ untamiento pueda destinarlas a los í 
D ^‘tos asi públicos como privados, 

esto deben llenarse durante los me- 
de noviembre a febrero, que dicho 

^•juntamiento no puede destinar tales 
cp'la? ni matadero de reciente construc- 
. ',111 ni al servicio de unos lavaderos en 
1 uyecto, pues así mermaría el derecho de 

í

otros usuarios. Que ántes de mil ochocien
tos noventa no existía acequia, cauce ni 
acueducto que partiendo del punto en don
de está el matadero fuera al Torrente de 
Bañols cursandoel predio Son Forteza, que 
con posterioridad los propietarios de di
cho predio han abierto acequias o surcos 
para favorecer el desagüe, siendo de pro
piedad particular del mismo; la cloaca de 
la calle de Can Mañolas es posterior a la 
fecha de la escritura citada, y la conce
sión hecha por el Sr. Rosselló en la mis
ma en cuanto al uso de la acequia es para 
él y su finca un positivo oneroso grava
men y para el Ayuntamiento y vecinda
rio de Alaró2un derecho de verdadera uti 
lidad: que el Sr. Rosselló puede disponer 
de las aguas de la fuente Las Artigues 
que le pertenecen desde el punto de su 
alumbramiento; que los abastos públicos 
que pudiera aceptar las veinte y cuatro 
horas de agua de referencia son los deno
minados Son Tugores y Ponterró, siendo 
escaso el número de vecinos a que afecta; 
y que en cuanto a los molinos harineros 
movidos por la fuerza del agua sus dere 
chos no son vulnerados por la aludida 
escritura de veinte y seis de diciembre 
de mil novecientos veinte y cinco; que 
las aguas sucias de que se trata general
mente carecen de valor y que las preven
ciones en cuanto la acequia y sus aguas 
no tienen otra finalidad que la de evitar 
intromisiones en Son Forteza; que si el 
Sr. Rosselló llegara a vender las horas 
de agua de que se trata los vecinos de 
Alaró saldrían ganando; es cierto que el 
Ayuntamiento de Alaró ha satisfecho ca
da año desde mil novecientos veinte y 
seis a mil novecientos treinta la cantidad 
de unas ochenta y dos pesetas en pago 
del precio estipulado en la escritura de 
veinte y seis de diciembre de mil nove
cientos veinte y cinco, que por menos de 
veinte y cinco céntimos diarios a obtenido 
el Municipio de Alaró aguas bastantes 
para el matadero construido y lavaderos 
que se construyan, creándose a. su favor 
una servidumbre perpetua de acueducto 
para conducción de aguas sucias a tra
vés de las tierras de Son Forteza; alegó a 
su vez los fundamentos de Dorecho que 
estimó procedentes, terminando suplican
do que obteniendo por contestada y ne
gada la demanda se desestimará y absol 
viera de ella a D. Juan Rosselló Crcspi, 
con expresa imposición de costas al Ayun 
tamiento demandante interesando tam
bién por otrosí se recibiera a su tiempo 
este pleito a prueba.

Resultando: Que por auto de diez y 
nueve de mayo del año último se recibió 
el presente juicio a prueba señalándose el 
plazo improrrogable de diez dias para 
que las partes propusieran la que estima- í 
ran procedente a sus respectivos dere- 1 
chos; y por auto de (juince de junio si- $ 
guíente se señaló el plazo de treinta días 
para su práctica; abierto el primer perio
do, la parte recurrente propuso la de con
fesión en juicio, documental, reconoci
miento judicial y testifical; y la parte de
mandada propuso a su vez lá documental, 
inspección judicial y testifical, siendo 
practicadas en el segundo período a ex
cepción de la de reconocimiento o inspec
ción judicial por no haber sido admitida.

Resultando: Que de la prueba practi
cada a instancia de la parle recurrente 
aparece: de la confesión en juicio que en 
rail novecientos veintitrés el Alcalde de 
Alaró requirió al demandado para, llevar 
a electo un contrato similar al que tiene 
actualmente co:; el .A yunt imiento, «pie 
Son Forteza cree está sanada en la parte 
más baja del pueblo de Alaró y (¡ue aun 
en el caso de conseguir la autorización de 
los molineros y la vigente del contrato, 
no podía vender agua de la fuente de Las 
Artigues en sitios elevados pues hacen 
falta otras condiciones: — de la docu
mental-certificación de la fecha de la 
construcción de la cloaca de la calle de 
Mañolas o fecha de su existencia. Testi
monio de la nómina de regantes de la 
Fuente Las Artigues. — De la testifical, 
por las declaraciones de los testigos Gas
par Sampol, Arnaldo Verd, Francisco 
Colomar, Lorenzo Rosselló, Arnaldo Ros- 
selló y Juan Bautista que saben que des
de su más tierna infancia que las aguas 
de la calle de Manolas son escurridos por 
un cauce que pasa por tierras de Son For
teza al torrente de Bañols, que las aguas 
sobrantes de la calle de Bassn y terrenos 
Villa Perdiguera son escurridas por un I 
cauce que va a tierras de Son Forteza, ; 
que los lavaderos públicos de Alaró están :

i en la acequia de la fuente Las Artigues; 
' que las aguas sucias de los lavaderos si

guen por la misma acequia entrando en 
Son Porteza que los puntos de la acequia 
denominados Son Togores y es Ponterró 
son abastos públicos y por las declaracio
nes de los tres últimos que tienen com-

3
ver es si la escritura otorgada entre e’ 
Ayuntamiento de Alaró y el demandado 
D. Juan Rosselló Crespi por ante el nota
rio D. Jaime Gelabert con fecha veintí 
seis de diciembre de mil novecientos 
veinticinco, dado el contexto de los pac 
tos de la misma, y obligaciones que se 
imponen a dicha Corporación: el acuerdo 

prada agua por un precio de unas qui- 1 
nientas pesetas el cuarto de hora, que el | 
agua adquirida queda sujeta al gravamen 
de los abastos públicos incluso de los Son 
Tugores y el Ponterró, y que no compra
ron agua al Sr. Rosselló; y de la practica
da. a instancia de la parte demandada re
sulta de la documental; copia auténtica 
de la escritura pública otorgada por don O1VIV llc U.UCIIIV1C uc
uabriel Reines en representación del mil novecientos veinte y cinco en que se 
Ayuntamiento de Alaró y D. Juan Rosse- i resolvió formalizar dicho instrumento pú- 
11o con lecha veintiséis de diciembre de . blico bajo la base de las cláusulas ya 
mil novecientos veinticinco ante el Nota- acordadas por ambas partes, es o no lesi- 
rio D. Jaime Gelabert en méritos de la vo a los intereses de la mencionada Cor- 
cual se estipuló el contrato que se dice "" 
lesivo, librado a virtud del correspondien
te mandamiento. Certificación librada por 
el Registrador de la propiedad de Inca 
expresiva de que Don Juan Rosselló tiene 
inscrito a su nombre el predio Son Forte
za. Copia de las Ordenanzas y Reglamen
to de la Comunidad de regantes de la 
Fuente de las Artigues. Nómina o lista de 
regantes. Certificación librada por el Se
cretario del Ayuntamiento de Alaró acre 
dilativa de que con fecha diecinueve de 
febrero de mil novecientos veinte y sois 
se verificó la subasta para la construc
ción de una nave de matanza y pabellón 
de administración en la finca Can Bur- 
gueras ad(¡uirida para la construcción de 
un matadero, inaugurándose éste, que 
consiste en las obras citadas en mil nove
cientos veinte y siete, no habiéndose en 
dicha finca construido lavadero público 
alguno; que en doce de octubre de mil 
novecientos veintiséis se verificó la su
basta para el arreglo y reforma ele la ace
quia conductora de aguas sucias que hay 
en la calle do Mañolas hasta Son Forteza 
terminando las obras en julio de mil no
vecientos veinte y siete; y testifical, por 
las declaraciones de los testigos Rafael 
Rosselló, Lorenzo Homar, Juan Borras, 
Pedro Bennaser, Melchor Bennasar, Se
bastián Ilorrach y Gabriel Paréis, que 
antes del año mil ochocientos noventa no 
existia acequia ni acueducto por dentro 
Son Forteza que pudiera conducir aguas 
al torrente de Bañols, que tanto el mata
dero público como lo cloaca conductc.ra 
de las aguas sucias de la calle de Can 
Mañolas son posteriores a rail ochocientos 
noventa; que la porción de Son Forteza 
comprendida entre el actual matadero y 
terminación de la calle de Can Mañolas y 
el torrente de Bañols los primeros trozos 
de acequia que se construyeron fueron 
posteriores a mil ochocientos noventa no 
teniendo más objeto que quitar humedad 
a la ¡inca siendo costeado por el dueño de 
ésta; que el dueño cuando le ha conveni
do ha variado, aumentado o disminuido la 
dirección y anchura de la acequia de re
ferencia, no habiendo sido nunca de nao 
público; que las aguas sucias que salen 
del matadero y van al predio Son Fortez?! 
son en escasa cantidad; lo mismo que las 
que proceden de la calle de Can Mañolas; 
siendo inapreciable su valor como abono 
de tierras; que las aguas de la fuente de 
Las Artigues no pasan lodos los dias por 
los puntos denominados Son Tugores y 
Ponterró, abasteciéndose solo escaso nú
mero de vecinos; que el derecho de abas
to que tiene el vecindario sobre las aguas 
de l.as Artigues en los puntos llamados 
El Poador, Ca Na Para, El Pujol. Son 
Borras, Son Vidal, Son Tugores y el Pon
terró consiste en poderse llevar el agua 
con cubos o otro recipiente pero sin po 
derla derivar con caños, como no sea pa
ra llenar sus cisternas en la forma que 
previenen las ordenanzas y reglamentos; 
y (¡ue el vecindario con los abastos de 
que goza no consume ni el uno por ciento 
del caudal de la fuente, habiéndose unido 
las pruebas practicadas a sus respectivas 
piezas; acordándose por el Tribunal for
mal el extracto del pleito; y verificado sin 
que ninguna de las partes propusiera rao 
dificación alguna se declaró conclusa la 
discusión escrita señalándose para la vis
ta del pleito, con citación de las partes, 
el día once del actual a las once, con o sin 
Abogados, por haberse tenido que suspen
der el primer señalamiento que se había 
hecho a tal fin.

Resultando: Que en la tramitación de 
este juicio se han observado las prescrip 
ciones legales.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
Don Luis Rosselló Sendra.

Vistos el Real Decreto de doce de junio 
de rail novecientos treinta; decreto de 
tres de junio de mil novecientos treinta y 
uno; el articulo quince del Reglamento de 
lo Contenciosoadministrativo , el ochenta 
y seis de la Ley Municipal de mil ocho
cientos sesenta y siete, el quince del Es
tatuto Municipal y el Decreto de ocho de 
mayo de mil novecientos treinta y uno.

tomado por ésta en siete de diciembre de

poración municipal.
i , 2." Considerando: Que sentada y ad- 
; mitida esta base para resolver acertada

mente la cuestión planteada procede ha
cer un examen detenido de todos y cada 
uno de los derechos y obligaciones que 
en méritos de tal escritura pública adqui
rió y pesan sobre el Ayuntamiento recu
rrente, sin dejar de tener muy en cuenta 
los derechos que ya tenia dicha Corpora- 

• ción con anterioridad al contrato aludido, 
llevado a efecto entre la parte recurrente 
y recurrida,-para determinar en su con
secuencia si procede reputar legalmente 

. lesivo tal acuerdo.
‘ 3.° Considerando: Que dado el resul

tado de las pruebas practicadas en los 
presentes autos, apreciadas todas ellas 
conjuntamente, queda debida y legal
mente justificado que el Ayuntamiento de 
Alaró tiene derecho y viene ejercitando 

. desde tiempo inmemorial, a percibir de 
la fuente de Las Artigues, del término de 

¡ dicha villa, veinte y cuatro horas de agua 
semanal desde la salida del sol del día 

: martes a la salida del sol del miércoles, 
■ cuya cantidad de agua es suficiente a di

cho municipio para atender debidamente 
a la necesidad de los servicios públicos y 
abasto de la referida villa, cediendo él 
sobrante que le resulta a los vecinos de 
la misma para (pie pueda llenar sus de
pósitos durante los meses de noviembre a 
enero de cada año, ambos inclusive.

4 .° Considerando: Que queda igual
mente justificado que el escurrimiento de 
aguas pluviales y sucias que van a la ca
lle de Mañolas y siguiendo por un acue
ducto o acequia al torrente de Bañols, 
pasando por tierras del predio Son Forte- 
za desde muy antiguo, y siempre de^de 
hace unos cuarenta y tres años (extremo 
reconocido por la propia parte demanda,- 
d ') sucediendo lo propio con las aguas 
sucias procedentes de los lavaderos que 
siguiendo la acequia de Las Artigues en
tran en el referido predio Son Forteza, 
teniendo por tanto tales aguas un cauce 
determinado desde ha.ee muchísimo tiem
po; quedando con lo sentado en este y 
anterior considerando demostrados los he
chos dé capitalísima importancia, cuales 
son: primero, el abastecimiento de aguas 
para llenar las necesidades del Munici
pio de Alaró; y segundo, el desagüe de 
las aguas pluviales y sucias al torrente 
de Bañols, por tierras del predio Son For
teza.

1.° Considerando: Que dados los tér- i 
minos en que está planteada la presente í 
litis, el punto básico, casi único a resol- '

5 .° Considerando: Que si bien es cier
to que según la escritura pública ya. men
cionada el demandado D. Juan Rosselló 
cede al Municipio de Alaró desde el pri
mero de mayo a treinta de octubre una 
hora, semanal de agua, y seis horas cada 
semana en lo restante de los meses del 
año por un caño abertura circular de diez 
centímetros de diámetro para uso exclu
sivo, y hasta la cantidad necesaria para 
el servicio del matadero y lavadero que 
el Ayuntamiento ha de construir bajo las 
restricciones (pie se determinan en dicho 
instrumento público; cediéndole además 
para el excurrimiento de las aguas plu
viales y sucias procedentes de la cloaca 
de la calle de C‘an Manolas y del mata
dero, el uso de la acequia que hay desde 
el Molinar al torrente de Bañols, por tie
rras de Son Porteza siguiendo el curso 
que tiene actualmente; no es menos cierto 
y evidente que tales cesiones no benefi
cian a la expresada Corporación Munici
pal por la sencilla y elemental razón que 
las necesidades que con tales concesiones 
uodría cubrir y atender, las tiene ya cu
biertas y debidamente atendidas a virtud 
de los derechos y alegaciones a que se ha 
hecho referencia en los precedentes con
siderandos; y aparte de ello no puede de
jarse de tener muy en cuenta que en 
cambio al referido Ayuntamiento de Ala
ró se le impone en la referida escritura 
pública una serie de obligaciones y gra
vámenes, cuales son: el tener que cons
truir y conservar en toda la extensión de 
la finca en la parte lindante con Son Por
teza una pared medianera de mamposte- 
ría de dos metros de altura a lo menos en 
sustitución de la que hay actualmente de 
piedra seca. Llevar a efecto todas las 
obras y trabajos de la acequia de desa
güe, su arreglo, limpieza y mantenimien-
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Núm. 462to en toda su extensión en perfecto estado .
de salubridad. Satisfacer todos los gastos /). Gabriel Alou Bemat, Juez de j)rimero 
de la escritura pública, derechos reales y ;
demás que el contrato ocasione. Autori- j
zar al señor Rosselló y a sus sucesores i

ziiua mil , o no 

instancia y de instrucción del distrito de 
la Gatedral de Palma de Mallorca.

zar al señor Rosselló y a sus sucesores i Por el presente edicto se hace saber a 
para poder enajenar^ veinticuatro horas . jog herederos desconocidos de Doña Ger- 

..i ... .. : trU(j¡s puster y Bonnin que en los autos
juicio declarativo de menor cuantía—hoy 

í en ejecución de sentencia—seguidos con- • 
i tra dichos herederos desconocidos por

de agua semanales libres del gravamen 
del abasto público en los puntos de la ace
quia denominados Son Tugores y El Pon- 
terró. Obligándose además dicho Ayun
tamiento a pagar anualmente la mitad de 
las cuotas que se impongan a dicho señor 
Rosselló y a sus herederos por las aguas 
que percibe de Son Forteza en los repar
tos que haga la Comunidad de Regantes 
de dicha fuente hasta que el cedente ha
ya enajenado doce horas semanales de 
agua de las veinticuatro dichas: debiendo 
lógica y legalmente estimarse tales con
diciones como una. carga para dicho Ay un
tamiento, y alguna de ellas para merina • 
de derechos para parte del vecindario de 
Alaró, muy especialmente para los que . 
se abasten en los puntos denominados , 
Son Tugores y El Ponterró, por no poder- í 
lo hacer en determinados días dada la au- 1 
torización que se concede al demandado , 
de enajenar las veinticuatro huras de ■ 
agua semanales a que se ha hecho refe- ; 
rencia, libres del gravamen del abasto I 
público sin compensación alguna o cuan- • 
do menos proporcionada, por lo que ha- ; 
biéudose cumplido el requisito que deter- i 
mina el artículo quince del Rcglamen- - 
to de lo Contencioso-administrativo, el 
ochenta y seis de la Ley Municipal de । 
mil ochocientos setenta y siete y el ciento 
cincuenta y seis del Estatuto Municipal 
en cuanto prescriben que para que un 
acuerdo tomado pueda estimarse lesivo y 
ejercitar acciones civiles, contencioso-ad- 
ministrativas, penales y administrativas, 
al acuerdo del Ayuntamiento pleno debe
rá proceder dictamen de uno o dos Letra
dos según la importancia del asunto; pro 
cede sea declarada la lesividad intere-

blica subasta, por término de ocho días, 
los bienes muebles que se dirán, señalán
dose para su remate el dia veinte y siete 
del actual y hora de las nueve en la Sala 
de este Juzgado, la cual se ajustará a las 
condiciones que se expresan:

Doña Teresa Cortés Cortés, se ha dic
tado la siguiente «Providencia: JuezSeñor 
Alou.—Palma de Mallorca a dieciseis de 
febrero de rail novecientos treintitres. A 
sus autos: entregúese la copia a la otra 
parte.—A lo principal y otrosí, requié
rase a los demandados ejecutados, me
diante cédula inserta en el Bo i.e t in  Oí r 
CI4L de la provincia y se fijará en los 
sitios públicos de costumbre para que 
dentro diez dias hagan entrega de los 
efectos que indica en el escrito, asi como 
de los intereses y frutos que menciona, a 
este Juzgado, para darles el destino co
rrespondiente. Lo manda y firma el Se
ñor Juez; doy fé.—Alou.—Ante mi, Gon
zalo F. Espinar.—Rubricados.

Lo que ha de ser objeto de entrega 
son: Las acciones del Banco de España 
números 180.526 y 245.321 y las dej Cré
dito Balear números 5.077 y 5.078, así 
como los intereses o frutos producidos por 

' las mismas acciones desde el dia 6 de 
i octubre de 1931. .

Y también por el presente se requiere 
; a los repetidos herederos desconocidos de 

Doña Gertrudis Fuster Bonnin, para que 
en el plazo fijado hagan entrega a este 
Juzgado—calle de San Miguel 86—de lo 
que se indica anteriormente.

Palma de Mallorca, a dieciocho de le
brero de mil novecientos treintitres. — 
Gabriel Alou. — El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar.

Ena mesa pequeña de comedor.
Seis sillas castaño comedor. . 
En comodín de nogal. . 
Cuatro cuadros marcos de cas

taño. •
Cuatro sillas de nogal. .
Cuatro cuadros mareo color de

nogal.
En paragüero de nogal.
Dos sillas de tela.

Total pesetas.

Pesetas

50'00
120'00
75'00

60'00
80*00

50'00
. 150'00
. 20'00

. 505'00

sada.
6 .a Considerando: Que en cuanto al 

particular interesado en el suplico de la § 
demanda referente al reintegro de las 
cantidades que el Ayuntamiento de Alaró 
hubiese satisfecho por cuotas; teniéndose 
en cuenta que no aparecen justificadas 
en autos más que las sumas reconocidas 
por la parte demandada al contestar la 
demanda o sean unas ochenta y dos pe
setas desde mil novecientos veintiséis a 
mil novecientos treinta, sólo procede sean 
reintegradas tales cantidades, o sean cua
trocientas diez pesetas salvo error u omi
sión. , „ .

7 .a Considerando: Que de conformi
dad con lo prevenido en el articulo no
venta y tres de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo no procede hacer expresa , 
declaración de costas, toda vez que no es | 
de apreciar que ninguna de las partes ha- | 
ya procedido con notoria temeridad.
‘ Fallamos: Que dando lugar a la pre- ; 
senté demanda inicial de este procedí- ■ 
miento debemos declarar y declaramos 
lesivo el acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Alaró en siete de diciembre de 
mil novecientos veinticinco; y en su con
secuencia nula y sin efecto ni valor algu
no la escritura pública otorgada entre 
D. Gabriel Homar, en nombre y repre
sentación de dicha Corporación Munici
pal, y D. Juan Rosselló Crespi con fecha 
veintiséis de diciembre de mil novecien
tos veinticinco por ante ei notario de la 
referida villa D. Jaime Gelabert, quedan
do las cosas en el ser y estado que tenían 
antes de formalizarse dicha escritura; y 
que dicho señor Rosselló reintegre a la 
referida Corporación Municipal la suma 
de cuatrocientas diez pesetas por el con
cepto a que se hace referencia en el sex
to considerando, sin hacer expresa con
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que una 
vez firme se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el decreto de ocho de 
mayo de mil novecientos treinta y uno, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Anselmo Gil de Tejada.—Luis Rosselló.— 
José Carrillo.—Juan Nadal.—Fernando 
Montilla Ruiz.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en la audiencia publica 
del mismo día de su fecha por el Sr. Ma
gistrado Ponente D. Luis Rosselló Sendra 
y certifico. Palma veinticuatro de enero 
de mil novecientos treinta y tres.—José 
González. .

Y para que conste, siendo firme la 
transcrita sentencia, y para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia libro y firmo el presente testimonio en 
Palma a dieciocho de febrero de mil no
vecientos treinta y tres.—Manuel Cortés.

*

* * * 
Núm. 463

Condiciones de subasta
Todos los inmuebles se subastarán en 

un sólo lote y para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de los mue
bles que se subastan, devolviéndose di
chas consignaciones acto seguido del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depósito 
como garantía y en su caso como parte 
del precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del evalúo.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador.

Los muebles estarán de manifiesto en 
la propia casa del demandado, Pont dTn- 
ca, Avenida, de Antonio Maura n." 78 
piso l.°

Marratxí diez de febrero de mil nove 
cientos treinta v tres.—El Juez munici 
pal, Rafael Sastre.—El Secretario, Juan 
Liado.

Núm. 453
Don Antonio Ferrer Ferrer, Juez Muñid, 

pal de Santa Eulalia del Rio, Fartui, 
de Ibiza, Profincia de. Baleares.
Por el presente anuncio a concurso dt 

traslado la vacante del cargo de Secreta 
rio suplente de este Juzgado Municipal 
Cuyo Censo de población es de seis m¡[ 
trescientos cinco habitantes de hecho y 
seis mil seiscientos noventinueve de dé 
secho, para que los aspirantes a dicho 
cargo puedan presentar, sus solicitudv. 
documentadas ante el Señor J uez de Pn 
mera Instancia de este partido, dentro 
del plazo de treinta días a contar desdi 
la publicación del presente edicto en i, 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  d6 
la provincia, todo con arreglo al Re;, 
Decreto de veintinueve de noviembre di 
mil novecientos veinte y Real Orden d» 
nueve de diciembre del propio año.

Dado en Santa Eulalia del Rio a diej 
seis de febrero de mil novecientos treimi 
tres.—Antonio Ferrer.—Por su mandad; 
—Francisco Juan, Secretario.

* * 
Núm. 461

REQUISITORIA
Buenaventura Magín Mayol hijo ¿ 

Bernardo y de Catalina natural de Sóllei 
provincia de Baleares, de veintidós aii. 
de edad y cuyas señas personales se:: 
noran y sujeto a expediente por habí 
faltado a la incorporación a tilas orden 
da por Circular de 7 de octubre últin 
(D. O. n.° 239); comparecerá dentrod 
término de treinta días ante el Juez h 
tructor D. Fulgencio Coll Sansimón, 1 
niente de Infantería con destino en elK 
gimiento n.° 28 de guarnición en estap 
za, bajo apercibimiento de ser declara 
rebelde si no lo efectúa.

Palma 17 febrero de 1933.—El Tenie
te Juez Instructor, Fulgencio Coll.

6i

rii 
ele 
reí

to

6

El
minisi 
me di

Den Florión Ruiz Cueoas, Abogado, Juez 
de primera instancia interino de esta 
ciudad g su partido. •
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido demanda de juicio declara
tivo de menor cuantía por don Martin 11- 
moner y Salom, Secretario del Ayunta
miento‘de Alayor contra Pedro y Marga
rita Mascaré Pons, Margarita Mascaro 
Orfila, Magdalena Pons Galmés, Magda
lena y Juan Salom Pons, Magdalena y ¡ 
Gertrudis Timoner Salom sobre cancela- 
Jación de derechos legitimarios y crédito 
hipotecario en el Registro de la Propiedad 
de este partido.

Y se emplaza a los demandados ex
presados, ausentes y en ignarado parade 
ro, para que en el término de nueve días 
comparezcan en dichos autos bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parara 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. ., „

Y para su publicacmn en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se expide el 
presente en Mahón a seis de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.—Florián 
Ruiz Cuevas.—Enrique Clariana.

* * *
Núm. 460 

EDICTO
En este Juzgado de 1.a instancia del 

distrito de la Catedral se tramita juicio 
ejecutivo promovido por el Procurador 
Don Bartolomé Bennaser en representa
ción de Don Francisco Forteza Aguiló 
contra los herederos desconocidos de Do
ña Isabel Vila Ferrando a los que para 
asegurar las responsabilidades que se 
persiguen les fué embargada la finca es
pecialmente hipotecada en la escritura 
de préstamo fecha 14 de febrero de 1930 
autorizada por el Notario D. Pedro Aleo- 
ver. cuya finca es pieza de tierra sita en 
el término municipal de Santañy llamada 
Ne Pon, pago de este nombre.

Y en virtud de lo acordado en provi
dencia de siete del actual, se requiere a 
los demandados herederos desconocidos 
de Doña Isabel Vila Ferrando para que 
dentro de seis días presenten en la Secre
taría del infrascrito los títulos de propie
dad de la indicada finca bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio en dere
cho procedente si no lo hicieren.

Palma de Mallorca nueve de febrero 
de mil novecientos treinta, y tres. El Se
cretario. Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 464

Don Rafael Sastre Bestard, Juez municipal 
de la villa de Marrat.ri, prorinda de 
Baleares.
En méritos del presente edicto y en 

los autos juicio verbal promovidos por 
D. Rosendo Pantinad y Brugada, contra 
D. Onolre Riera Gomila, se sacan a pu-
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BALANCE DE LA SOCIEDAD ANONIMA EN 31 DE DICIEMBRE DE 03:
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I.

II.

III.

IV.

V.
VI.

VIL 
VIH.

I.
II.

III.

IV.

VI.
VIL

Caja y Bancos.
Caja y Banco de España........................... ^ . •
Banco de España: Disponible en cuenta de Crédito 
Bancos y Banqueros: En moneda española . .

Cartera.
Efectos de comercio hasta noventa días

Id. id. a mayor plazo

TITULOS
Fondos públicos en pesetas . . . .

Iñ. id. en moneda extranjera .
Otros valores en pesetas..........................

Créditos. .
Deudores con garantía prendaria .

Id.
Id.

a la vista, 
a plazo .

Inmuebles.
Central Eléctrica . . . .
Otras propiedades . . . .
Fábrica de Gas en Liquidación.

Mobiliario e Instalación..........................
Accionistas . . . • • • •
Utensilios y materiales eléctricos . . .
Depósitos en Garantía y en Custodia v. n.

Suma el Activo.

Pasivo

Capital.............................................
Fondo de Reserva..........................
Acreedores.

Bancos y Banqueros. 
Banco de España cuenta de crédito. 

Disponible  
Dispuesto  

Otros Bancos y Banqueros . .
Otros Acreedores.

Acreedores a la vista . . . .
hasta el plazo de un mesId.

Id. a mayores plazos .
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Efectos y demás obligaciones a pagar. . . .
Obligaciones al portador . . . ,. ■ • •
Acreedores por Depósitos en Garantía y en Custodia 
Pérdidas y ganancias.............................................

Suma el Pasivo.

1

524.
64 

150.» 
ií8-;24.1-

9.988J11

Felanitx a 31 de diciembre de 1932.—Por el Banco de Felanitx. El Gerente' 
colas Bordoy.
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